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OTARIO(A) VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO 

NQTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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AUMENTO DEL CAPITAL 

SUSCRITO Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA” PE- 

TROLI S.A..- CUANTIA: 

USD $ 700.000,00 (CAPI- 

TAL SUSCRITO: USD $ 

710.000,00).- En la 
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10n de la com- 

2 E ; 
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AMÉ, joa conforme 

3 ¿e 

1D adÍotado e inscrito 

22 que me presenta y se agrega.como docu- 

e 

AN mento habilitante al final de esta es- 

S% critura, quien además interviene con 

E La debida autorización de la Junta Ge- 

neral Universal de Accionistas de di- 

cha empresa, celebrada el cinco de oc- 

28 tubre de dos mil dieciocho, conforme
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consta del Acta cuya copia certificada 

me exhibe para que se agregue como do- 

cumento habilitante al final de esta 

matriz; el compareciente es de nacio- 

nalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

con domicilio y residencia en esta 

ciudad de Guayaquil, con la capacidad 

civil y necesaria para celebrar toda 

Clase de actos o contratos, y a quien. 

de conocerlo personalmente doy fe; 

bien instruido sobre el objeto y re- 

sultados de esta escritura pública de 

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL, a la que procede 

como queda indicado, con amplia y en- 

tera libertad, para su otorgamiento me 

presenta la Minuta que es del tenor 

siguiente SEÑOR NOTARIO: En el regis- 

tro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase ¡incorporar una por la Cual 

conste el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL de la com- 

pañía PETROLI S.A., que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a 

la celebración de la presente escri- 

tura pública, el ingeniero FERNANDO 

DOMINGO ZAMBRANO CUNTÓ, en su calidad 
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celebrada e 

de GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL de la 

compañía PETROLI S.A., conforme consta 

del nombramiento debidamente inscrito 

que se incorpora a este instrumento 

funciona- como documento habilitante, 

rio que además ha sido debidamente au- 

“torizado por la Junta General Univer- 

sal de Accionistas de dicha empresa, 

   

DENTESA. Dés Punto. pao: 
yá = 

pe 0 Vs dl EN 

La-compañía PE- 
e, e Se 

      

  

   

   
   

  

    

¿Po 

s inoventa y 

4 
treo Mercan- 

a 

'intifmnueve de 
E 

¿án capital 
qa 

  

   
un ae E aia a Dos punto 

dos: Mediante escritura pública otor- 

gada ante el Notario del cantón Guaya- 

quil, Abogado José Antonio Paulson Gó- 

mez, el veinticuatro de mayo de dos 

mil seis e inscrita en el Registro Mer- 

cantil del mismo Cantón, el siete de 

noviembre de dos mil seis, PETROLI 

  

  

 



1 S.A. fijó su capital autorizado en la 

2 suma de Dos Mil Dólares de los Estados 

3 Unidos de América y aumentó su capital 

4 suscrito a la cantidad de Mil Dólares 

5 de los Estados Unidos de América divi- 

6 dido en mil acciones ordinarias y no- 

7 minativas de un dólar cada una. Dos 

8 punto tres: Mediante escritura pública 

9 otorgada ante el Notario del cantón 

10 Milagro, Abogado Jorge García Mazzini, 

11 el diez de noviembre de dos mil diez e 

12 inscrita en el Registro Mercantil del 

13 cantón Guayaquil, el trece de abril de 

14 dos mil once, PETROLI S.A. fijó su ca-. 

15 pital autorizado en la suma de Veinte 

16 Mil Dólares de los Estados Unidos de 

17 América y aumentó su capital suscrito 

18 a la cantidad de Diez Mil Dólares de 

19 los Estados Unidos de América dividido 

20 en diez mil acciones ordinarias y no- 

21 minativas de un dólar cada una. Dos 

22 punto cuatro: Mediante escritura pú- 

23 blica otorgada ante la Notaria Vigé- 

24 simo Séptima de Guayaquil, Doctora Ka- 

25 tia Murrieta Wong, el doce de octubre 

26 de dos mil once, e inscrita en el Re- 

27 gistro Mercantil del cantón Guayaquil, 

B//p el veintiséis de diciembre del mismo 
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año, PETROLI S.A. reformó su objeto 

social y, también re- en consecuencia, 

formó parcialmente su estatuto social. 

Dos. punto cinco: Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Deci- 

motercero de Guayaquil, Doctor Virgi- 

lio Jarrín Acunzo, el veinte de julio 

de dos mil dieciséis, e inscrita en el 

  

edad y Mercantil 

los accionistas de la compañía, que se 

encontraban presentes, lo' siguiente: 

Uno.- Fijar como nuevo capital autori- 

zado la suma de UN MILLÓN CUATROCIEN- 

TOS VEINTE MIL DÓLARES, DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA y aumentar el capi- 

tal suscrito de la compañía en la can- 

tidad de SETECIENTOS MIL DÓLARES DE 
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LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, a más 

del existente, mediante la emisión de 

setecientas mil nuevas acciones ordi- 

narias y nominativas de un dólar cada 

una, cantidad que sumada al capital 

actual que es de DIEZ MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, arro- 

jaría un capital suscrito de SETE- 

CIENTOS DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTA- 

DOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 

setecientas diez mil acciones ordina- 

rias y nominativas de un dólar cada 

una,: estableciéndose en dicha :se- 

sión, los accionistas suscriptores 

de las nuevas acciones emitidas y la. 

forma de: pago de las mismas; y, 

Dos.- La reforma del estatuto social 

en sus artículos tercero y quinto, 

tal como consta del acta levantada, 

cuya copia debidamente certificada 

se incorpora a la presente escritura 

pública. TERCERA.- AUMENTO DE CAPI- 

TAL, Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL: 

Con los antecedentes expuestos, yo, 

FERNANDO DOMINGO ZAMBRANO CUNTÓ, en 

mi calidad de Gerente y represen- 

tante legal de la compañía PETROLI 

S.A. y debidamente autorizado por la: 
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Junta General Universal de Accionistas 

de dicha empresa, celebrada el día 

cinco de octubre de dos mil dieciocho, 

declaro: a) Que se ha fijado como nuevo 

capital autorizado la cantidad de UN 

MILLÓN CUATROCIENTOS VEINTE MIL DÓLA- 

RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y 

se ha aumentado el capital suscrito de 
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  «Hágado el cien por 

ciento del valor de las nuevas accio- 

nes suscritas mediante capitalización 

tal como 

«sonsta en el acta de Junta General Uni- 

* ¿versal de Accionistas a que se hace 
37 

referencia en el numeral dos punto 

seis punto (2.6.) de los Antecedentes 
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de este instrumento; d) Oue los sus- 

criptores de las nuevas acciones emi- 

tidas son de nacionalidad ecuato- 

riana; y, e) Que se ha aprobado la 

reforma del estatuto social en sus 

artículos tercero referente al ob- 

jeto social y quinto respecto del 

nuevo capital de la empresa,- cuyo 

nuevo texto consta de la respectiva 

Acta de Junta General de cinco de 

octubre de dos mil dieciocho. 

CUARTA.- DECLARACIÓN JURADA: El in- 

geniero FERNANDO DOMINGO ZAMBRANO 

CUNTÓ, en su calidad de Gerente de la 

compañía PETROLI S.A., declara libre 

y voluntariamente, bajo la gravedad 

y solemnidad del juramento, lo si- 

guiente: a) Que el aumento de capital 

suscrito, objeto de esta escritura, 

se encuentra correctamente inte- 

grado, y ha sido suscrito y pagado 

conforme lo detallado en el acta de 

junta general de cinco de octubre de 

dos mil dieciocho; y, b) Que su re- 

presentada, compañía PETROLI S. A., 

no tiene suscrito ningún contrato con 

el Estado Ecuatoriano ni con las Ins- 

tituciones que lo conforman. QUIN- 

    

 



   

   

  

  
  

Si
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Daule, mayo 24 de-2017.. a 

o Ingeniéro o, 
; FERNANDO DÓMINGO ZAMBRANO CUNT ró 

* Ciudad + 

--Dé:mis:conisidetaciones: 

sociedad por un período de cinco afios. Según los estatutos sociales a usted le 
corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en 

fortnd individual. 

La. corpañía se constituyó inediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Primero de Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, el treinta y uno de julio de 

“1mil-novecientos noventa y. seis e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 
veiitimieve de: agosto de mil novecientos "noventa y seis. Mediante escriturá pública 
otorgada ante el Notario Decimotercero: de Guayaquil, Dr. Virgilio Jarrín Acunzo, el 20 
de julio: de 2016, e inscrita en el Régistro Mercantil de Guayaquil, el 11 de noviembre 
de 2016 y en el Registro Mercantil de Daule, el 12 de octubre de 2016, PETROLI S.A. 
cambió sudomicilio al cantón Daule y reformó su estatuto social. 

     

    

   

   
ds, declaro q que acepto desempeña el cargo para el que.he - 

, mayo 24 de 2017. 
— pa on 0 

sido elegido: Guayay 

D OMINGO ZAMBRANO CUNTÓ 

  

Tengo el ágrado de comunicarle que-la Junta General Universal de: Accionistas de la. 
compañía PETROLI S.A., celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo GERENTE de la* 
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Registro déla Propiedad y Mercantil del Cantón Daule. 
G:A.D. lustre Municipalidad del Cantón Daule. ON o 

Número dé-Repertório: — 2017 — 170: 

El, REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certifita qué efi esta 
fecha se inscribió (eron) el (los) siguiente(s) acto(s) + 
1.- Con fecha Dieciseis de Junio de Dos Mil Diecisiete queda inscrito él acto o 
contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de: MERCANTIL de tono: 4 de fojas ¿$352 1939 
con el número de inscripción 135 celebrádo entre: ([PETROLI S.A. en calidad de 
COMpaÑta].); ren: la. calidad de «Representante (s) Legalles):  (IZAMBRÁNO  GUNTO 
FERNANDO DOMINGO con el cargo GERENTE]). . : CI OS 

  

Moiormidad con el-numeraf 5 del Artículo 18 de lá Ley 
MA . . reformada por el Decreto Supremo Número 2386, úe Me ear publicada en ej Registro Oficial Mo, 564 on e € 1.978, DOY FE: Que la fotocopia precedente 
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UB Anas on , fojas, documento Original que también se "me hide. Cuanta indeterminada “GuavaGuir , : : a Guayaquil, Mori 1404] ES 

      

    

   
Dr. Virgilio Jarrín Ácurnzo Notario Déelmo Tercero; 

Guayaquil    
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22 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ml: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

   o 

o: ZAMBRANO CUN 

  

   

  

de: CUNTO MAFALDA 
e 

  
    

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia el documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaBregistracivil.gob.ec 
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Notarial, reformada porel Decreto Su 
Marzo 31 de 1978, public": 
del 12:de abril de 1.978, D0 
que consta de 

indeterminada-Guayaquil, * 
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ETA E REPRRENDAA : 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo * Notario Décimo Tercero 
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NÚMERO RUO: 
RAZÓN SOCIAL: 

  

REPRESENTANTE LEGAL: 
¡CONTADOR 
CLASE. CONTRIBUYENTE: 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: 

FES, NACIMIENTO: 

FEC. INSCRIPCIÓN: 

PEG, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: - 
190101946    

::REGISTRO-ÚNICO:DE:CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

osoj3szoso00! A 

PETROÍ SA 

   
7 hace bienal pais! 

"ZAMBRANO CUÑTO FERNANDO DOMINGO 
PACHEGO GARCIA VisgERTo oswaLdo ÓN 
OTROS l OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — $, 
SM NÚMERO: a 3 

FEC. uacio ACTIVIDADES: 

PEC, ACTUALIZACIÓN: 2 

FEO..REINICIO ACTIVIDADES: 

  

    

  

  

    

  
ACTIVIDAD MINERA ALA PERRORÁCION DE SUELO Y EXPLOTACION.DE RECURSOS NATURALES 

  

  

  

[COMICILIO TRIGUTARI 
Prncia: GUAYAS Cariton: DAULE Parroquia: 

Spacheco matmas as 

S LOÑAS RIZO MORENO) B 
CANTERA PETROU ¡Cometas 12.8 Came: VÍA AURORA > PASCUALES Reférencia wbicácion: SUNT: 
        

      

     
UNS LOd si 
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[DOMICILIO ESPECIAL 
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  O BUIGACIÓNES   
o FÍDAD: 
+ DECLARACIÓN DÉ IMPUESTO ALA: 
+ DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN? 
(DRCLAnACIÓN MENSUAL DE Iva 

  

Las Personas ría 
ls Égimen tnbulario: 
dlaciones de WA2eH 
Reciirda que sus declor 
resto sentician únicáments" con te 

HENT, 'SOCIEDADES, 
FUENTE 

   
   

  

   

  

    
     

      
          

    

ROFA ANSNEU,. 

1en078 lailtes astablatidos en el Reglamanto. para la aplicación de det toy 
pS vol mada die ájóntes:d9 fetención, 20 podrán. acogerse al Rúgienen Simplificado (ESE) y sús 

; saminrsá desuantre soméctara Er FP Ejohdo ño Se encuentit abíigada” "o levar contabilidas, hánetical bienesa 
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-'REGISTRO'ÚNICO.DE CONTRIBUYENTES.     "SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: asoiaózos0ót 
RAZÓN SOCIAL: * PETROLIS.A, o, 

  

  [ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

  

   

   
, 0 : Estado: ABIERTO « MATRIZ 

NOMBRE COMERCIAL cn 0 FEC. GIERRE: 
ACTIIDAD ECONÓMICA: o 
ACTIVIDAD MINERA A LA PERFÓRACION DESUGLO Y EXPLOTACION-DE RECURSOS NATURALES 
VENTA AL POR MAYOR DE: MAQUINARIA DE CONSTRUCCION INGLUIDO SUS PARTES Y PIEZAS 
ACTIVIDADES: DE-ALQUILES DEIMLQUILER DE MAOUINARIA DE CONSTRUCCION INCLUIDAS SUS PARTES Y PIEZAS 
AGTIVIDADES.DE CONSTRUCCION DE OBRAS:CIVILES 
ACTIVIDADES DE RELLENO DE TERRENOS: 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: : 

Provincia: GUAYAS Cinton: DAULE : Parregiia: LOS LOJAS IENIQUE BAQUERIZO' MORENO), Bamo; CODP, LAS LOJAS Hume 
A a Manzara: Foonguntes DANTERA PETROL|óGlometo: 325 Daminor AMIA AURORA - PASCUALES: Tele 
cpartacafinatmal,es a 

20/69 

  

SOLAR. 1 Referencia: JUNTOA 
: quee Eros, 

      

      

  

  

  "No. ESTABLECIMIENTO: eb Estados ASERTO - LOCAL CÓMERCIAL — FEC.INICIÓACT: — 30D7R0H 
KQMARE COMERCIAL: FEC, CIERRE: : FEC, REINICIO: o 

AGTÍNDAD ECONÓMICA: EN 
AGTUADAD-MINERA A LA proreciolO DE SUELO y- EXPLOTACION DE: HEGURSOS. NATURALES 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR eur DE CONSTRUCCION INCLINIDO SÚS PARTES Y PIEZAS: 
ACTIVIDADES DETCONSTRICO O De: DERAS VES 
ACTIVIDADES DE RELLENO DE TERRENOS. 
ACTIADADES DE ALQUÍLES DE ALQUILER DE MAQUINARÍA DE CONSERDECION INGLUIDAS SUS.PARTES Y PIEZAS 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

“Provincia: GUAYAS Caatori: DAULE Parroquía; | LoS tOJaS (ENFÍQUE BADUEREO MORENOS Homera: SOLAR-1 ReTerancia: ¿UN 1) A LA: UR CAÑA GRADE 
Manzana:-1 Carretero VIA A LA AURORA Kilometro” 12.5 Telefono Trabajo: 042232522 Email! constuasesyalios com Telefono Teskajo: D 7839831 

... 

De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 dé lá Le: 
Noterial, reformada por el Decreto Supremo Número 2386, + 
Marzo 31 de 1278, publicuda en el Registro Oficial No. Sua 
del 12 de abril del. 3978, DOY FE: Que la fotocopia precedente, * 
que Consta de nava AA, a 1... fojas, exacto al 
documento original que también se me exhibe.- Cuantía: 
indeterminada-Guayaquil, Ynembrg 21] 20? - Ps a s. 

/ É. yy. 

Dr, Virgilio Jarrín Acunzo 
NotarioDécimoTercero 

Guayaquil 
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ACTA. DE JUNTA SH RAI 

ot S «Ary CELEBRADA EL, DÍA CINCO, DE OCTUBRE DEL AÑO, DOS MIL DIECIOCHO... 

: En el ¿cantón Daule, a los cinco, días, gel mes, de. octubre del. ¿año dos. mil dieciocho, siendo las quince horas, 

    

             ; ER E Dd ] 

E 'RSAL DE ACCIONISTAS DE, LA COMPAÑÍA PETROLI 

en el Conjunto Cantera Petroli, bicado en, e: «solar uno, manzana, Uno, kilómetro, doce, y 1 medio, de la vía 

  

0 señores: ng, Ferapdo! Domingo. Zambrano Cantó, propietario, de. hueye e mil onecientas noventa acciones; 
e DAR Yi t 

. A Bernardo Y José Zambrano Repetto, Propietario de < diez, Acciones. Se deja especial, constancia de, que las   

_ e Proa de; ¿dos mil dieciocho. J 

    

«acciones son ordinarias, ominativas, de:un.valor de un dólar de los Estados Unidos. de América cada unay 

previamente pOr, y ¿nanimidad «constitpirso, en, » Junta General Upiversal Son, el objeto de conocer y. y resolver 

sobre, los -siguientes puntos: 1, ARIODACIÓn, d sueo de la reserva facultativa. 2. Fijación. «de, nuevo 

spondn, lista quese > pen 

  

EA 
$ 

APROBACIÓN. DEL SALDO DE' LA RESERVA FACULTATIVA. ] E log, Fernando Zambrano 

¿EXpresa, que,, .£omo conocen los accionistas; el saldo de la, reserva fagultativa de la compañía, al, treinta de 

il 
f 

THE 

Quinientos, Cuatro 3/1 00 Dólares, de. dos Estados. Unidos de América... conforme. detalle que, ha, repartido 

      «dos. mil. dieciocho, alcanza-la cantidad de Tres -Millones; «Doscientos; 
    

septiembre Ichenta: y, Siet 

  

EA 

  

-que.es, además, un reflejo, de, los. balances, aprobados anualmente. .Receptada.la votación; esta.arroja.que los 
accionistas; «aprueban. por.unanimidad. el. saldo: de Tres Millones Doscientos. Ochenta, y, Siete Mil Quinientos 

Cuatro, 3 100 Dólares: de-los Estados; 

    

    
    

El Presidente, dispone que por. Secretaría se, de lectura al.segundo punto 

1 

  

jidos de América, que, corresponde ada reserva facultativa al treinta 

  

 



g
e
 

  

veinte mil dólares y aumentar el capital” suscrito de*la. compañía a la cantidad de Setecientos Diez Mil 

"Dólares de los Estados Unidos de América, mediante emisión de setecieñtas il niévas acciónés 'ordinaris 

    

    

El Objéto social “de la mipañía” 'será dedicarse a los Siguientes “actividades por Ei propia $ para 

  

forces: A) Colistrucción” “de” todo” tipo de edificios no residenciales, “¿dificios de prodiicción dustridl, 
ade Loa A i Ho Lo o eto 2 *



e
r
 

a 

como: fábricas, talleres, plantas de ensamiblaje, hospitales, escuelas, “edificios. de oficinas, hoteles, 

  

álmacénes,- centios. “Comerciales, “Bodegas,. restaurantes, observatorios, iglesias; 1 museos, aeroportuarios, 

- portuarios y edificios de estaciones de buses;' trolebuses, fren, “incluso Estacionamientos < subterráneos, de 

.. instalaciones ¡deportivas interiores techádas etcétera; .se incluye remodelación;: renovación o rehabilitación ' 

* de estructuras existentes. [B) Movimiento de tierras: excavación, nivelación: y. -Ordenación de. terrenos-de :: 

construcción, excavación de za zanj as :remoción 1 de Piedras, voladura; etcétera: E uslcaón: de canteras 50 .: 
DONE Y n E Fl CS ERE ES 

- Con 
A EE         

ex 

exblotación de bienes inmuebles propios o .arrendados, como: edific 05 de apartamentos - y. viendas: 

edificios no residenciales, incluso salas de exposiciones; instalaciones ¡ par: valimacenajes centros: comerciales. Mo 
  

y terrenos; incluye el álquiler de casas y apartamentos amueblados o-sin amueblar” por periódoslargos:o 

cortos. F) Construcción:de obras de ingeniería civil relacionadas con: tuberías urbanas, construcción de 

cotiductos principales y acometidas de redes de distribución de agua sistemas de riego (canales), estaciones : +. 

de bombeo, depósitos. G) Participar como promotora .comercializadora o fiscalizadora, en todo%tipo:de 

proyectos inmobiliarios. H) Dar asesoría:en materia inmobiliaria, constructiva y de fiscalización, pudiendo .   «dictar:gursos;y:s «seminarios. Para el. cumplimiento de sus:actividades; podrá:celebrar.todo. tipo:de:coritratoS y: -*....- : 

acuerdos, intermediación no financiera y tepresentación,' y ejecutar; cualquier.-actó. relacionado COn3Su. . 

o. Podrá además la compañía importar, exportar, comprar, vender, administrar, gravar, transferir, adquirir, : 

"arrendar o subarrendar o dar en arrendamiento.-o. :subarrendamiento,, -todo «tipo dl bienes: ,musbleso. 

  

. inmuebles, . adquirir acciones, acciones, cuotas :y' derechos de sociedades. “gohstituidas. 

afines a su objeto, constituir fideicomisos mercantiles o adherirse a fidéicomisos constituidos, representar a. 

otras personas jurídicas y realizar, en general,-todos aquellos actos y suscribir todo tipo.-«de contratos .. 

permitidos por la Ley, auxiliares .o complementarios a su actividad, y. quese relacionen con su objeto : 

: social”. ”: “ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL:- El capitual “autorizado de la compañía es la suma de Un .. : 

Millón Cuatrocientos Veinte Mil Dólares. de: los: Estados Unidos de 'Ainéricas y el capital suscrito la cantidad 

de SETECIENTOS DIEZ MIL DÓLARES DE Los ESTADOS UNIDOS: DE AMÉRICA, dividido :en 

sengcientas diezmil acciones ordinararias y nominativas de ún dólar de: los Estados Unidos de América tada 

una, numeradas de la cero cero cero .cero cero úno a: la setecientos. diez ¿mil inclusive. Las acciones 

contarán en títulos que podrán contener uria o más de ellas, y evárán las firmas «del Gerente y del..    

   

ra Ente de la compañía. Cada .acción liberada dará derecho- a un, «voto: en las decisiones de la Junta 

¿ | en el al de Accionistas, las no liberadas lo darán en proporción a ód: “valor pagado”.- Por no haber otro 

objeto, tanto con emprésas privadas como públicas o semipúblicas, dentro del marco legal que esté: vigente... . 

¡POE : constituirse”: o,



e
s
 

asunto que tratar, se otorgó un receso Para ÍA tedacción'de la presente acta, _Reinstalada la sesión, con los 

mismos asistentes, se dio lectura en alta voz al contenido de la misma, siendo aprobado por unanimidad, 

para constancia de lo cual, la súscriben todos los accionistas. 
LA ROS 

    
        *“Bernatdo JoséZ: 

  

«Accionista: 00 ta có regio 

  

“ING. PENN poMIGO; ZAMBRANO: CUNT Ó 

Ger mié SN tibio 

   
Hetaral rel emada: porel Decreto Supremo Número 2386, de 

Bonito o a dies h Marto 31 de 1978;«publicada:en el Registro Oficidl "NO. 564 “2 
: o : del 12 de abril del, 978, DOY E Que la fotocopia. precedente, . EN 

: a : * que consta de ona Lana me fojas, exacta al. - 

.decumento.-original «que, también seme: exhibe;- Cuantía: 

Indeterminado: a-Suayaquil, Hpñcmbre, ¿DA ftosg o 

       

  

Dr, Virgilio Jarrín Acunzo. . nn o 
“Notario Décimo Tercera A : 4 

Guayaquil 

  

o



; 
l 

po , 
p= "AOS: 0 a | $ ; JUPERINTENDENCIA 3 
1 VE CDAARÍAS VALORES 1 SEGUROS 2 

| 

  

  
  

  

  

  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

: REGISTRO.DE SOCIEDADES 

DATOS GENERALES DE LA COMPAÑÍA 

RAZÓN O DENOMINACIÓN (rerroLisa. ) 

NOMBRE COMERCIAL: ( o) 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: PLAZO SOCIAL: 

NACIONALIDAD: : TIPO DE CIA: 

OFICINA: SITUACIÓN LEGAL: (arma) 

DIRECCIÓN LEGAL 
PROVINCIA: CANTÓN: — [oaure CIUDAD: 
  

  

D 1 POST, 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: [oauLe 

PARROQUIA: Turcán —— )CALLE: LOSLOJAS NÚMERO: 

INTERSECCIÓNIMZ. CIUDADELA: (via AURORA 

CONJUNTO: BLOQUE: 

NÚMERO DE OFICINA: O) EDIFICIO/C.C.: ( 

REFERENCIA / UBICACIÓN: (sunro PROYECTOS OMEGA 

PISO: O) TELÉFONO1: TELÉFONOZ: (laso06735 

FAX: CORREO ELECTRÓNICO 1: 

CASILLERO POSTAL: () CORREO ELECTRÓNICO 2: [ construasesGyahoo.com 

CELULAR: PERTENECE A MV: 

INFORMACIÓN 
- ¿Ofrece servicios de pago a ¿Es sociedad de interás ¿Es proveedora de blenes o rem ? público? 
a servicios del estado? 

a Fecha de última act. de datos 
¿Pertenece a MV? ¿Compañía vende a crédito? 27/04/2017 4.39 PM 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 

| 
IO)

 
  

  

  

n
=
 

fzconstruccionGhotmal!.com 

  

SITIO WEB: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

OBJETO SOCIAL: ARTÍCULO TERCERO: OBJETO: El objoto social de la será alos dla jón de canteras, ] 
. En general, .. ete 

CiU Actividad Nivel 2: (50 ) (exeoracion DE OTRAS MINAS Y CANTERAS, 

CHU Operación Principál:” [sosro2s ] (: Y PDUSTRIA GRAVA (RIPIO) Y GRAVILLA. ) 
  

  

CAPITAL A LA FECHA 

CAPITAL SUSCRITO: CAPITAL VALOR X ACCIÓN: 

| ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑÍA 
  

  

  

  ll 

    
      ¡ZAMBRANO CUNTO 47/05/12 0:00 
0904994672 FERNANDO DOMINGO ECUADOR GERENTE 5 22/05/2012 [8844 13 RL 

ZAMBRANO REPETTO _ PRESIDEN/14/01/11 0:00 
0911193183 RICARDO FRANCISCO ECUADOR TE 5 26/01/2011 1587 13 RL                   
  

FECHA DE EMISIÓN: 19/11/2018 00:00:00 

  

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

DYDO1307216 

19/11/2018 15:20:00 

 



 



      

aná 

12 

13. 

14 
15 

16 

. : 17 

18 
19 

20 

21       
10 

; 

Zi cdi TR CTANT LABIO TU ETA TORITO O 

TA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se incorporan 

como habilitantes del presente instrumento, 

los documentos de identificación del compa- 

reciente, su nombramiento del representante 

legal de PETROLI S.A., el registro único de 

contribuyentes de dicha compañía y el Acta 

de Junta General de Accionistas de cinco de 

octubre de dos mil dieciocho. Cumpla usted, 

   

  

    

on las demás formalidades de 

ER validez de la pre- 

          

    

    

   
   

o, ej” ¿, 

Í «PÉREZ. DE ORTIZ: 
el A 

    

, ye 

EN ye e 6 
¿que se” ñan considerado 

       

  

   

! 5 
rd 

   

  

       
  

¿e 
Y presente 

y a, 

  

   
JA 

a qua aro 

AS 
E . + pi 

$ AN En z . 
A ho séntó:*Sus respectivos a e ay 

   

   
documentos". del dentificación personal, 

acreditándose su identidad, independiente- 

mente de la presentación de su cédula de 

iudadanía, con el certificado obtenido del 

istema Nacional de' Identificación Ciuda- 

” dana que ha autorizado, en acatamiento a la 

-Resolución número doscientos dieciséis 

guion dos mil diecisiete (216-2017), del



  

Esta foja pertenece a la firma de la escritura pública de AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA PETROLI S.A. 0 

  
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

Consejo de la Judicatura.- Leída que le fue 

la presente escritura de principio a fin y 

en alta voz, por mí el Notario al intervi- 

niente, éste la aprobó en todas y cada una 

de sus partes, se afirmó, ratificó, y firma, 

en, unidad de acto y conmigo, el Notario, de 

todo lo cual DOY EE.- 

qa, No 

p) CIA PETROLI S.A. 

RUC + 0991362096001 

  

GERENTE - REPRESENTANTE LEGAL 

C.C. + 0904894672 

C.V. * 022-387 

* Dirección: Coop. Las Lojas mz 1 solar 1 

Teléfono: 042232522 

e-mail: opacheco (| hotrail.con 

o 
p
a
)
 

    

  

 



  

w 

  

otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este CUARTO 
TESTIMONIO DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
PETROLI S.A., que firmo y sello en quince fojas útiles en la 
ciudad de Guayaquil, a los veinte días del mes de Febrero del 
año dos mil diecinueve. 

      

ns 
Dr. Virgilio Jarría Bcmnzo 

Notario Decimote:c<ro 

  

  Guayaquil 
    

                     



    
Factura: 002-002-0000 

y” CMSEJO DEIA 
JUDICATURA    

    
“ NOTARIO e KARLA LILIANA TRONCOZO HASING. 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901021001295 

20180901021001295 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

MN    

  

  

  
  
            
  

MATRIZ 
FECHA: | 17 DE DICIEMBRE DEL 2018, (16:18) 
TIPO DE RAZÓN: ART, 35 DELA LEY NOTARIAL 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA PETROLI S.A. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [31-07-1996 
NÚMERO DE PROTOCOLO: - 

OTORGANTES 

  

  

       
¿OTORGADO POR..    

    
     

      

  

  

      
   

  

    

  
    

  
              
  

  
  
  
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. . PO. INTERVINIENTE . o, . DOCUMENTO DE DENTDAD e No. IDENTIFICACIÓN .- 

PETROLI S.A. POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0991362096001 

| 
: RSE ¿AFAVOR. DE: : 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE : [DOCUMENTO DE IDENTIDAD + No. IDENTIFICACIÓN 

| TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21-11-2018 

NUMERO DEIPROTOCOLO: 2018-09-01-013P01686 

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL: 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901021001295 

V MATRIZ 
FECHA: 17 DE DICIEMBRE DEL 2018, (16:18) 
TIPO DE RAZÓN: ART. 35 DE LA LEY NOTARIAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA PETROLI S.A. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 31-07-1996 

NÚMERO DE PROTOCOLO: -       
  
  
  

     

  

   

    
     

      

    

  

  

    

  

  

      
  
  
      

OTORGANTES | 
7 ¿OTORGADO POR:; : de 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL... [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN - 
PETROLIS.A. | POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0991362096001 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE... [DOCUMENTO DE IDENTIDAD... .. - [No, IDENTIFICACIÓN 

| TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — ] 21-11-2018 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 2018-09-01-013P01686   
  

 



NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

2018-09-01-021-001295 

RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera 

del Cantón Guayaquil, en cumplimiento a lo que dispone el Artículo 35 de La Ley 

Notarial, tomé nota de la escritura pública de “AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA PETROLI S.A.”, otorgada 

ante el Notario Décimo Tercero del cantón Guayaquil, Doctor Virgilio Jarrin 

Acunzo, el 21 de noviembre del 2.018, al margen de la matriz de la escritura 

pública de “CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA PETROLI 

- S.A.” otorgada ante el entonces Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, 

Abogado Marcos Díaz Casquete, el 31 de julio de 1.996, la misma que reposa en el 

protocolo de escrituras públicas a mi cargo.- Firmado y sellado en la ciudad de 

* Guayaquil, el 17 de diciembre del 2.018.- Y 

CON CA ROO Cae 
AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

     



    

se - 5 *irespónsablidad e exclusiva de 1) persoñals) que lo(s) liza) 

    

A 
> JUDICATURA A : 

Factura: 001-004-000027025-- =..... - 20190901013C00136 
CE, 

A FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS-EN ORIGINAL N* 201909010: 3C00136.. 
25, - . 7 E d . 

RAZÓN: De cofiformidad al a 18 numeral 5 de la Ley Notarial; “doy fe que, la(s)- fotocopiá(s) a que o antecsua(n) es (son) 

¡gualgs) alos) Socumentols) originales) que corresponda) « a RAZON "MARGINAL y que me fue exhibido: en 2] ls 

   

   

A 

  

  

  

      

GUAYAQUIL 2 220 DE FEBRERO: DEL 2019, (13: se. o, TRE St 7 Se e A Aa o, ls 

| 

p y 

. 1 

>. - > E 

E A ms A rn. % a o / SA Z 

     



    
==" 

> 
E 

| 

istro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 

3.A.D. Ilustre Municipalidad de! Cantón Daule 

Número de Repertorio: 2018 - 518 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, 

fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintiséis de Diciembre de Dos Mil Dieciocho queda inscrito el acto 

o contrato AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO en el Registro de MERCANTIL 

de tomo 7 de fojas 3398 a 3413 con el número de inscripción 340 celebrado entre: 

([PETROLI S.A. en calidad de COMPAÑÍA]). 

certifica que en esta 

C 

  

o, 2.7 Ab. Dafiel/Molina Echanique 
LO 05 E irma del Registrador A 
E 

    
  

DAULE “CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR”      



    
 



    

O 
(yA DISEMOEIA 

- ¿UNICA 

Factura: 001-004-000027003--- -- .20190901013C00134 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N? 20190901013C00134   
RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial; doy fe que la(s) fotocopiá(s) que antecede(n) es (son) 

igualles) al(los) documento(s) original(es) que. -corresponde(n) a CERTIFICADO DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y 

o MERCANTIL DE DAULE y que mie fue exhibido en 1 foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se: «devuelve 

el(losi documento(s). en 4 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su “contenido. : 

- y el uso adecuado del (los) documento(s) certficado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s que lo(s) ulliza(n). 

GUAYAQUIL, a 219 DE FEBRERO. DEL” 2019, (15: 50). 

        

  

NOTARIO(A)' VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO 

  

NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 


